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''EL ERROR DE HECHO 

EN COLOMBIA" 

POR GUil:LERMO MESA R. 

N1uestro Código Civil estab'leoe en 1los Arts. 1.51 O, 1.511 y 
1.512, en térmlinos genemles 1la-s .distint•as ·da·ses de error que pue
den a�ccanea,r 1la· null>idia'd relativa! del 1a•oto ¡u,rúdi1co. 

El artículo 1.510 del C. Ci\41 Colombiano reza: "El error de 
hecho vicia el consent imiento •cuando recae sobre lo especie de 
aoto o contr·aro que s'e ejecuta, o ce·lebra, como si una •de ·las par
tes entendiese ·empréstito y IJ'a o�m ·donaiOión; o sobne b identidad 
1de :lo ·coso .espedf·ica· de qu•e se t>ra<t·a, •como si en ,el( conl\lrato de 
vento ·el vendedor entend'i"ese vender cierta cosa determinada·, y 
el comprador e�tendiese comprar otra". 

La primera ponte de b disposición legial transcrita es ·lógica 
y cialra.. S.e .refier·e o ,Ja. na,tumJeza, del <l'Ci'o ·ceilebrado. 'Es el error 
"in negQ1Ji·o" •de qu·e habrla1n :los .romanos. 'En ell ejemp:lo que .Prae 
nuestro código ocivi:l se ve palpablemente que en dicho caso el 
error acarrea graves consecueoias, yo que mdla1 contra.to tiene sus 
c-or.acterísticas propio'S que 'lo dif·er•encian d'e 'los ·d<.más. Así, por 
e jempilo, ent·re rla• donaiCión y el ¡présif'amo ex•iSJte •una1 gw,ndísima 
diferenci·a: en el primero •lo qu.e se r·edbe gmif'uitamente se ·incor
por·a ·al pa.trimonio deil donatario, en cambio, lo que se presta hay 
que resti·Puír.lo •en ·género o en �especie, -según el caso. Así, •si o• mí 
me dona·n cien pesos ($ 1 00.00), esa suma será de mi propiedad, 
acrecerá mi patrimonio; si me ·los preston sólamente, podré gas
tármellos, pero me queda 11'0 obll•igooción de restitU'ir 'ig.uol sumla a1l 
prestamista. 

Sobre el punto a estudio tiene especia:! roeilodón e<l artí·culo 747 
del Código Civil Colombiano que textu·a,Jment·e dice: 

"El error en ·ell Hilu·lo ,¡,nvalida .la• tradkión, sea cua1nodo una 
sola de 1J•as partes supone un tíl1ullo traSII'Oticio ·de domil1'io, como 
cua·ndo por una: pa-rte ·se tiene el ánimo ·de entrega>r a1 tí'flu1lo de 
comodato, y por !la o'flro se tiene el ánimo ·de .recibir a Htu'lo de do-
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na-c1on, o sea ·cua-ndo por .las dos pa•rtes se suponen. títulos tras'lo-ti
cios de dominio, pero diferentes, ·como si por u.na parte se supone 
mutuo y por otra don1adán". 

· 

En el wso -anterior También ·hay eáor en b na-turalle�a o es
pecie del octo jurídico -celebrado. 

La última parte del articu·lo 1.51 O consagra el error en la 
identidad de ila cosa (error "in cor.pore"). 81 ejemplo dado aHí 
es suficientemente· expHcito, •no requiriendo ma.yores comentarios'. 

El ar<Hculo 7 46 del Código Civil manifiesta: 
"Se requiere también para la va•lidez de •la ·tradición que no 

se produzco error en cuanto u il a. identi'dad de lo espe•cie que debe 
entr-ega-rse, o -de ·la. persona a quien ·se hoce ila entrego, ni en cuan
to d tí-tu.lo. · 

"Si se yeiffa, en el nombre solo, es�vá1Hda1 •lo tmdición". 
En esta disposición se es�r-uctur·an. el error en el obj·eto ("in cor

pore"), en tia persona ("in persona-"), y en 1lo narturaileza· del aldo 
("in ne•gotio"). •E•I' seg·undo inciso se refiere •a un error accidenta·! 
qu·e ·no priva de vol1idez tl·a• �·radidón de ilo •Coso. 

El títu•lo 39. del Código Civil ("De •la Tranwcdón") en su ar
tícu•lo 2.480 expre-sa: 

"El error ·acerca •de la identida-d de.! objeto s�obre que se quie
re tr.q.nsig·ir, anulb do. t·r<ansa'Cción". 

Constituy-e éste otro coso de error "in •corpore" que· nuestro 
Esta•tu·to Civi!l sa•nciona •con 1l·a nulidad re-lotiva·. 

En Fmn·cia los dos •Casos comprendi•dos dentf'O ael artícu-lo 
1.51 O ,del Código Civil Co'lombia•no, producen nulidad absoluta y 
atraen aparejadas ·l·a ·ine)(istencia del contrato. En Colombia, dice 
don Fernando Vélez ("•Estudios' sobre eil Oe·recho Ciivi·l Colombia
no", Tomo VI): "De aiCUe-rdo oon nuestro Código, ·no pu-ede sacar
se esta condl-usión ·a'C·erca· de aquelllos dos casos, porque •no siendo 
•el •error lesivo del orden público, no debe impedilfse •la ra:tificadón 
tácito o expresa del •contrato respectivo". 

Artículo 1.511 del Códi.g-o Civil Collomb>ia.no: "E1I error de he
cho vicia a.sí mismo ell consenfiimi·ento ·cuando 1!a. s·ust-ancia o cali
dad ese·nda•l .d'el objeto sobre que versa el ·acto o •wntrrato, es di
versa de lo qu-e se -cree; •como por si o•l-gun•a• de •los pa1r·tes se pro
pone que eil obje·to •es una, borra de p'lota, y reolmente• ·es .u-na ma-, 
so de a.lgún otro metal semejante". 

5n el precirl'a•do •ca•so, y a:unque 1no revista •la g-ravedad de los 
·con�empla.dos en el •a·rtíwlo 151 O, rl'ambién ot<ienen 1\as par.t-es ac
ción para. ha,cer rescindir ·el •Contrato vida.do por t·a·l especie de 
erro-r. E•l ejemplo que ,da' e;l <a.rtí>cu lo en cue·�llión ( 1511) no deja 
·e·n ·cuanto o su da-ridad, 'la1 menor duda. 

E•l segundo inciso de dicha •disposición expresa: "El error a
'cer·oo de otra 'cua'lquiera, ·ca,lid'ad -de ,l·a cosa •no vicia· -eil consenti
miencto de 1los ·�ue -cont-ra�an, •sino -cuando esa• calida•d es e•l princi-
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poi· motivo de una de éllas para contratar, y este motivo ha sido 

conocido de ,Jo otra parte". 
De aouendo con •este prece,pto le.g,a•l ·cuando se presente un 

error sobre una -ca;li•dad' de ,lo cosa no 'comprendida dentro de !o 

estatuído en dos artícu•los anje,riores, no queda viciado el consen.ti
mien�o, a menos que ;taiJ •caiHdad sea el móvil! d'etermina.nte en al-· 

gu·na- de :las partes para pact.ar y esa circunstancio hoya sido co
nocida por 1la contraparte. Ejemplo: Pedro vende <O' J•uan ·una 35-
pado creyendo éste que dicha arma perteneció ol Cid Campeado•, 
siendo ·el motivo único pam hacer el negocio de ·compro<ve-n:ta, ·y 
conociendo el vendedor (P·edro) que en tal drcunstonda. res,i.:i.-:� 
exdusivamente el interés de aqu·eil en <lo tmnsacoión. 

Ahora- bien, -cuando 1los contmtuntes no dan importa•ndo -:3S
peciol a tail o cua1l •calidad de tia 'COSO obje�o de!l acuerdo de volun
tades, presentándose un error acerca de élla, no hay ocasión � 
que se configuere un.a nulidad, yo que •en este caso se tro�a de algo 
a-ccidental (er-ror sobre el móvi l determinante según denomina·ción 
dada' por los ju,ristas dás·i·cos f.ranceses). 

En el artículo 1511 están inoluídos el criterio objetivo y el sub
jetivo •sobre !la susta•nci·a. 51 uno en el prilmer ·inciso y el úh-imo en 
el seg•Uindo. 

Artículo 1.512: "El error acerca ·de la persona ·con quien se 
tiene intención de controtaor, no vicia ·e'l consenNmiento, sa•lvo que 
•la consideración de ·esta persona- sea •la •CO-úsa· p1rincipal d'e<l con
trato. 

"Pero en este caso d-a persona con qu-ien erradamente se ha 
contmtado te�drá der-echo a ser 'indemniz·ado de ,Jos perjuicios en 
que de buena fe haya ·inounr-ido por ·l·a nu'lidad de•! con�rato". 

Así pues, en genera11 puede 'decirse que el! error "in persona" 
vicio el consentimiento sólamente en ·los cont-r-atos celebrados te
niendo en cuent.:J la -consideración a la persona (intuitu personac), 
siendo -esto en •la mayoría de 'los ·hechos •a JtítU'Io g<r<ltlfito y en a·l
gunos ·de ·los onerosos. Como f·eg,Ja, general! •se puede ·sentar esta: 
En .la casi 1ota1lida·d de !los ·cont·ra<tos no se tiene en •CueMa, IQ iden- ' 
tidad de ila persona de da ·contmpa:rte, y por ende, ell error ·en esa 
ca1lidad no es ·causo .de ·nullidad. 

�rato el pr-imer inci·so del •a,rtíwlo 1512 del error en •la perso
na con un criterio pur-amente sicológi-co, subjelj!ivo. 

Ha �ido a•ceptodo por tia mayoría ·de 1los modernos civilistas 
que el error en ,Jo persona puede referirse ·lo mismo ·a ·la identidad 
fílsi·ca• o a !lo·s cuail-idades moroiles .de ila persono con quien se tiene 
inltenoión de contr·ata-r. Ejempilo de ·lo ú!Jtimo serí·a el dd propieta
rio de una ·casa que ·la a•lqui!law •a cierta dama creyéndola hon
m•do y d:e buenas cos�umbres, <Siendo que en •rea1i'idad ero una mu
j·e'r de vida licendosa. Aquí, es !lógico, hay ·un error, no propiamen
te en cuanto a 'la ide-ntidad físicO' de la contraparte en e<l contrat.) 
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de arrendamiento en cuestión, srno más bien en ·la c<l'lidad mora! 
efe tatl perwn 0'. 

Asimismo puede haber -error "in persona" cuando éste se da 
en ·los cuailidades civiles: cuando ·se •con�1rof'a wn una persona te
niendo espeóallmenfte en cuent ·a· su condición de comerciante y 
después resu4ta. no se·rlo. Este es un •caso que se da• con bastante 
freouencia •en ila. práctica. 

En el seg¡undo y úil�imo i•nóso ·del' precitado arHcu lo 1512 se 

ve de una ma-nera· feha•ciente el celo die 1'a 1ley en amparar la bue
na fe de los contratantes, consagrando lo que lhering ha llamado 
culpa "in contmhendo". Ejemplo de ta.l evento sería éste: encar
'cjo un cu·adro a derto pintor •cre•yendo equivocad'ame·nte que es el 
famoso artista :Oa1lí. 'El que me pintó e,J cuadro, s'i obró en e'llo de 
bue•na fe, tiene derecho a que yo le indemnice ,Jos perj•u•icios que 
haya podidlo sufrir "011 ser anulado el ·contrato cormspondiente, pues
to que ·no ha.y razón valledera par01 que é•l suf.ra· l·as consecuencias 
ocosionadia-s por mi error. 'En cambiü, si· el pintor die morra•s obró 
a sabienda's de q·ue yo es1oba en un error acerca de 1lo persono 
que debía ejecuta1r ,Jo· obr-o piotóúca, es deór, que si sabiendo de 
anremano que era e:l pintor Da1lí el que me inte•resaba· y •no él, no 
tendrá derecho o que se 'le pa9uen los perjuicios sufridos, siendo 
esta la sanción llega.! a· que se hizo a.creedor por haber obrado de 
ma·la fe ·a'i 'no decirme oportunamente que no era él la persona co1 
qui-en me i-nteresaba conif:rata1r. 

El primer 'inci-so del artículo 1.524 d'ice: 
"No opu·ede haber obligación sin una causa reo,! y •lícita; pero 

no es necesa-rio e�presm,Ja. Lo purtl' Hbe.wlida.d o beneHcenciu es 
caus'a• suficiente". 

Esto está en armonía con -el artículo 1.502 que señala oomo re
quisito de 'la existencia de l·a ol::iliga1ción qtle ei'la· tenga' 'una ca•usa, 
sie·ndo és,}a real y justa. 

HG dicho 1la Honorable Corte Suprema1 •en ca5adón del 21 de 
octubre de 1936: "Por ,demás está añ-adir que el error •sobre 'la 
existencia ·de :Jo causa, de que habi'On ·los expositores franceses, 
está previsto en e,J •artíouilo 1.524 'confo�me al! ·cual nci pued� ha
be•r obiligación si1n una· cau�a' 1líd1a". 

Al tra1ar de·l error de hecho en general! expresa e-1 artículo 76R, 
inciso 39, 

"U-n justo error en ma�er-iO' de hecho no se opone a ila bue
n•a fe". 

'Serí·a el 'oa-so de ·la• persona que .recibe un ·J,eg·a·do, .ignor-ando 
de buena. fe que ·a·quel �ue revoca-do por eil' testodor a•ntes de morir. 

!Dada la gwn ·import·a,noia' que el e�ror de ·hecho en sus diver
sas moda1hidades representa en e.l •consentimiento que deben dac 
•las partes contr-atantes, veremos cómo en nuestro Código Civil. a-
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bundlan ;las disposiciones en' 'las que se hac�e ,a,husión a él. Tra.t·a
remos en seguida de ,J,us más impor·ta.ntes. 

El artículo 140, e n  su ordinal J<?, ül .enundor ila's ·ca.usales de 
nulidad del ma·trimonio, consagra ésta: 

". . . . . . l '?). Cua'ndo ha habi·do error a�cerca de 1Im personas 
de ambos con�r,ayentes o de ,¡a de uno de e•llos . .. . . . .. .  " . 

Por ejempJo: Pedro contme ma·trimonio con Juana, siendo que 
su ·i·ntención ero· :l·a de casarse ,con Marí-a. Aquí ,Ja consideración a 
,¡.a persona es de enorme importa1ndo, ya· que ell. matrimonio es el 
prototipo d!el contrato "intui�u personae", ·�iendo eflo 'lógi·co y na
tu,rail dada:s .J,m; caradedstkas tan especia'l,es de esta. convención. 

Artículo 142: "L!a ·nu·l·idad a que se con:lirae el número (sic) pri
mero del!' ortículo 140 ·no podrá alleg'aorse• si·no por e,l· contrayenle 
que haya padecido el error". 

"No habrá lugar a 'la nuHdad del motri·monio por error, ;.i 
el que lo ha: padecido hub:ier;e ICO'ntinund'o en ,J,a cohabitación des
pués de haber ·COnocido e·l er·ror". 

·E1I primer inciso está plenament.e ocorde, con la teoría, de los 
modernos tmtadistas franceses como l·o hemos visto atrás (página 
66), debiendo, quien dega· estar en ,el e!f.ror, probarlo. 

El seg'Und!o y último inciso da' a e'nte·nde,r que la n-u'l·idad ·que 
produce esta· es•pede de error es Te,la�iva, pudiéndose, como en ,d 
caso que se pfa·ntea 'adiiH, a'lilonor tácitamente. 

Dice Capita'nt: "·En :Jo que �concierne al mo1'rimonio, e•l artícu ::> 
180 deil Códi,go Civi·l (fmncés), decide que puede· ser anulado cua,n
do ha' hahido error en ·la persona. La ·interpreta1ción de este texto 
ha suscitado .profundas divergencias en ;¡,a, doctrina; la ju�isprud!en
cia, ·con lo ma:yoría de 'los ·autores, •admi.te hoy que el error que 
versa. simp,leme•nte sobre 1las cunlidades' de ,las personos, no basta 
pam ha,oer •a'n'ulbr e1l mntrimonio; se neces,ita, que hayo habido 
error sobre 1la· persona física (o civ�l), en otros términos, que hay;:¡ 
habido error sobre e,J •individuo mismo o sobre 'los e�lementos cons
titutivos, de su estodo". ("Curso 'E-leme�tal de Derecho Civi·l"). 

En el libro 11, Tí�ullo V ("De ila ·accesión") •a'l trotar de ,¡a "ac
c-esión de 'uno cosa' mueble a otro" y "de ,lo accesión de las cosos 
muebles a inmueb:les", ilos artíoUilos 737 y 738 (inciso2'?) estab'lecen 
e,l principio de, qu'e ·la persona que hayo procedido "si·n justo ca.u
so de error", omén de otra·s san ciones que pueden sobrevenirle, 
tendrá �D de pagar olos perj·uidos ocasionadios a:l dueño de· la mú
teri<J•. 

En e'l Libro 111, Títu·lo IV ("Oe �los osign'Odones test·amenta
ria�S") el artículo 1.117 expresa, "'la osignación que pareciere moti
vada .por 'Un error de hecho, de manero que sea claro que sin este 
error �no hubier·a· tenido ,Jugar, se ten1drá por no eSicrito", sie·ndo es
te el caso de la persona que deja un llegado a cierto individuo cre
yendo que fUie éste qu,ien tlev prestó -a.J.gún vailioso servicio' en deter-
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minada ocas1on, en tanto que a .la verdad otra fué ·la persona 
que lo auxilió en tan apremi·ante ·circunstancia. En este ejemplo, 
es obvio, no· habrá 1lugür a que se cumpla lo di·sposición tesromen-
tarri•a cor·respondiente. , 

A'i te�or del artículo 1.190: "Si el testador manda pagar ·lo 
'que cree deber y no debe, la disposición se tendrá por no escri
ta", p·ues en este evento hay ousencia de· •ca•usa: en 1la sus'odicha 
obloig"adón (ya que ésta •no tiene existenda), no surtiendo, por tan
to, ningún efecto jurídico 1la vol·unt·ad expres·ada' por e·! testudlor 
basada en 'U'n enror ·a1l creer ·deber lo que en rea:lidad no debía. 

1EI art.tíoullo2.241 tmtando "de·l depósito propiamente dicho" 
expresa: 

"E•1 errar ·01cenca .de da identidad persona�· de•l uno o de•l otro 
conrrratonte, acerco' de da· susta,ncia, cOti+d'ad o can�idia·d de ·la co
so depositadla, no ·inva'iida e1l lcontmto. 

"E•I depositarrio, sinembmgo, habiendo pa·decido error acerca 
·de •lo persono dlel rdeposirante, o descubriendo que .la g•ua.rda de 

( la cosa depositado rle acarre•a' peJI.igro,. podrá restitu ír ·inmediata
mente e1l depósito". 

E� señor Ver·a, ·citado por ·don F.ern'Ond'o Vé•lez en su obro "Es
rudio sobre e·l Derecho Civil Colombiano", Tomo VIII, dice all co
mentar es�e adícudo: 

"·Es pecu•l.ia>ridad de este ·contr-a·to (e.! de depós.ito) el no sc;,
invailidodo por el error .de ·la identidad de la- persona de los con
·tratarntes o acer.m de .lar sustancia, ca1lid'adl o ca1ntidlad de la cosa 

· de:pos·ita.da. Pero gi ·erl ermr es del depositante respecto a 1b per;o
na de·l de;positarrio, ·1l·e bostará us·a•r de 11'0· facultad de retirarr el d:a
pósi·to. 

"Decíamos que l·a <nUilida.d .del contra-to es aquí casar pecuHa·r, 
rpuesto que es r•eg·la de derecho que el error ·esencia'! anu'la el acto 
jurí·dico en que· se ·incide. 

"'El enor sobre •la ·causa· principa·l d'el acto o sobne •la cualli
dad de 1la co�ar que se ha· temido en mitra, vida •la- voll•untad y deja 
sin efecto 1io que se hubiere dispuesto. Anu•lo también e,J acto el 
erwr r-espeoto ·O'I objeto sobr·e que versare, habiéndose contra�ado 
uno •cosa ·individuolmente ·diversa de arqueHar sobre· b cua'l se de
bfa con•tra·tor, o sobre .una• cosa de diversa es:pede, o sobre una 
diversa' oaontidod, extensión o suma, o sobre urn dirv·erso hecho". 

Hemos visto a�rás que el error "in personar" vicia eJ· consenti
miento y este causa·! de nu·lidad •Cuando se trota. de un cont.ra·to "in
tuitu personae", siendo eil de depósitü uno de taoles en ·la genera
rllidad de ·los casos, puesto que en él se !tienen muy pr:ese:ntes ·,las 
relaciones de confianza y amistad entre las partes, siéndole, por 
consigu•iente, a.pli·cable J,a ex·cepción estabJ,ecida en el a-r1íteuolo 1512. 

Así, si el depositmio cr:ee de buena fe que a1l .recibir ailguna 
cosa en depósi.to 1le está presta•ndo urn servicio a un amigo, por 

• 
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ejemplo , y posteriormen�e se percalj-a. de que •la persona que está 
benefici-ando es paw é•l deconocida, cabe decir si ha habido de 
¡parte suya •un e·rmr en cuanto a tia persona de·! deposit.a•nte, podrá 
·restituír ·en cualquier época lo que se •le habí·a entregado en depó
sito, doro •está, habiendo demostm,do •lega,l.mente el .error en qu� 
se ·ha:lll,aba. 

En C'Uanto a1l error que hubiera podido suf·rir el depositante 
con respecto a. tia persona' de•l depositario, dice don Fernando Vé
lez en su obra- a•ntes citado: 

"Si q:u·i·en padece el •error ·es el depositante, porque confíe sus 
cosas o una persona creyendo que es otr•a, puede subs'anarlo fá
cilmente, exigiendo ·la restitución inmediata de éllas. (Artículo 2251 ) .  
Por esto, n o  se •necesitta, ning-una. disposición especial! sobre el a
su,nto". 

Cu·a·ndo el ·er.ror recae sobre tia ·Sustanrcia,, cantidad o ca•lidad 
de la ·cosa objeto del depósito, e•l deposit·ario podrá r·estitukle si;, 
di:ladón a:l depositante si compru·eba que su tenencia· ·le reporta 
perjuicios. 

Refiriéndose al cuasicontrato de "a·gencia oficiosa o gestión 
de negocios ajenos" el .arUcvlo 2.310 ma.nifi·e·sta·: 

"El que creyendo hacer •s:u pr;opio negocio ha·ce e'l de otr.J 
persona, �tiene der·eoho para ser reembolsado 'hosta concurrencia de 
Jo u-ti-lidad efectiva que hubiere resu1l�.ado a dicha persona, y que 
existiere ·a·l tiempo de �a demonda". 

Y el 2.311 dice: 
"<El que creyendo ha-oer e·l negocio de una. persona hace el de 

otra, tiene l'eslpecto -de ésto .los mismos derechos y ·oblligaciones 
que habría t·en·ido ·si se hubiese· propuesto servir ol ver•dbd'ero 'in
teresado". 

En tlos dos situociones .cont·empl.adas en ilos artículos tmnslcri
tos se t-rato de -un •'negocio ajeno, en ell primer •oaso cr.eyendo que 
es suyo propio, y en ·e·l segundo creyendo que está hade·ndo e,f de 
cierta persona cuondo en rea•Hdodl es el ·de otra. Existe •una gran 
dife•renda• entre ambos casos, siendo éstd ila- si'g.uiente: El artícullo 
231 O toma como punto de partida. el hecho de que ·una persona 
sin quererlo, yo que cre•e estar gestionando un negado propio, 5e 
ha· con111ertido en agente ofidoso de otra. f.n cambio, el 2311 se 
re·fiere al ·agente oficioso de dete·rmiriada person�a que en lugar 
de hacer ·e'l negocio de ésta, hace el de otra. Existi·endo esta sustan
cia'! di.ferenda·, es l!óg.ico, •nece·sariamente· se opera•rán consecue•n
cias distinro·s, tal! como se ve en ,J a·s dos disposiciones ;fegalles en 
re·ferencia, cuya cfm;idad nos evita exte•nd1ernos más sobre esta 
materia. 

' 

f·l artículo 2313 a·l hab.la•r del '�pago de lo no debido" dice: 
"Si e·l que por error ha hecho un pago, pruebo que no lo de

bí-a, ti•ene derecho para repe.tir ·1'0 pagado". 
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"Sinembargo, cuando una persona, a consecuencia de u 1 

error suyo ha pagado una deuda ·ajena, no tendrá derecho a repe
tir mntm el que, a• consec.uenda del pago, ha. suprimido o canc¿
lado un título necesario para- ·el cobro de su nédito, pero podrá 
inten�ar contra el deudor las a·cciones del a.creedor". 

Se refiere este artícu:Jo al pago ·indebido, por error de hech,_,, 
para otorgm :la a•cción de repet-ir 1lo pa.gado. 

El primer inciso se refier·e -a ,Ja, persona que paga· a otra una 
deuda que no existía, es decir que ha obrado así por error. En es
te caso tendrá de·recho a que se ·le •restituy-a lo que ·ha. entregado 
a•l fo1lso acreedor, puesto que a.l no ·haber una causa de .la oblli
goc¡on ésta- no tiene existencia· jurídica, y además, de ·no ser así 
hab-ría de par•te de la -�ersono que necibe el pa·go un ·enriqueci
mi-ento in:j•usto. La equ·idad' exige, pues, que !la solución da-da· por la 
ley sea ·la aplicable. 

El se·gundo y ú l�im o inci•so del mtíou:lo 2313 trae ·una excep
ción a •b regil·a• g·enera.l sootada en e'l pri:me:ro y es ésta: 

Cuando el acreedor satisfecha ya su deuda por medio dei 

pa·go que ¡J.e ha· hed10 una persono distinta1 ol ver&:tdero deudor, 
haya- destoruído o ·con1ceoJ.a.do el títullo en ,el c.ua11 ·constaba. su crédito, 
obra:nd'o -así de buena. fe, el! pa1go qu•e se ile ha•y.a• hecho es válido 
y no habrá de p-arte dc·l que 'ha pa.ga'd'o ·lugar a que el acreedor 
le reembolse 1lo que por error le hubiese entrega.do. No obstante, 
podrá sí, int<e-ntm ·conMa el verdadero deudor 'la <:l'cción o a-cciones 
que el a-creedor ·hubiera podido ej·erdt.ar contra -aquel en e·l caso 
de. que no se 1le hubiera .pagado. Don Fernando Vélez trae aol res
pecto e·l siguiente ejemplo: "Pedro •recibe el pogo de lo que se �e 
debe, no de su 1dle-udor, stno ·de .un tercero que •le paga creyendo 
que é•l es qu,ien debe. En atención a esto, Pedro cancela el docu
mento en que consta. el crédito, porque lo juzga inútil. Pedro no que
da obligado a restituir do que el t-ercero ile pagó. Por qué? Porque 
habiéndose ca.nce<l-ado el documento; si e'l · verdadero deudor se 
n•iega a pagar, podrí-a serie imposible a Pedro obligarlo a . esto. 
Por tanto, se ha creído que en esta hipótesis lo justo es que recai
gu ,¡a .pérdida·, •no sobre el a-creedor, sino sobre quien efectúa el 
pago, .porque &1 debe fijarse más en ·Jo que hace, para evita•r un 
error, que ·la persona a• qu-ien se pa.ga, a •la -cual!" ilo •que de interes ::1  
es qu:e ''e pa•guen". 

Continúa el mismo ou-tof: "Fundándose est·a excepción · en !a 
equ -idad:, .puede dec:iorse• que :la ley supone ·que ·el a-creedor que su
prime su títu·lo porque se ·le paga, procede de hu-e-na fe, pues en 
eil •ca-so -contra1rio, .la excepción car•ecería ·de funda:me•nto, sie•n ::lo 
apl icobles la•s -reg'bs g-ene-ra,Jes ·del derecho. •Esto es conforme con 
!los traba•jos p·r,epam,torios del Código Fwncés', según •lo dioe Be:
dry�La1canrtionerie". 

Artículo 2317. "Del que da lo qu-e no d'ebe no se presume qJe 
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tlo dona, a me·nos de proba.rse que tuvo perfecto conocimiento ds 

!lo qu� hada, t·anto en el hecho como en e.l dere•cho". 
Por medio •de ·un doro ejemplo, como ·lo son todos los traídos 

por don Fernando Vélez, veremos est·e caso: "Pedro •le paga a 
Jua.n .una· suma de dinero qu•e no le debe ni •le debe un tercero. 
E•n ·a•tención o .esto, Pedro es·tablec;;e occión contra Juoan pura que 
éste •le devue•lva lo pag·ado. Para que no se mande devolver, es 
necesario •que Jua-n pruebe que Pedro sabía que no le debía -error 
de ·hecho- o ·que la• ·oa·usa para paganle no impl •ica• error de dere
cho, porque P·edro sabía· que esa• caiUSa no 1<? obligaba a pagar. 
E•ntonces no se decrceto il·a ·devollu•ción, porque el conocimiento .. e 
P·edro de 1lo qu·e hada, hay que interpretarilo en e•l sentido de que 
le donó •a Juon :lo que •le pagó, porque no es de •suponerse una 
bu·nl·a die parte -de Pedro". 

Bl título 39 deil Libro 49 "De la T ransa·cción", trae 'las siguien
tes disposiciones' rela•ciona·das con el error de hecho: 

Artículo 2479. "La transa-cción se presume haberse aceptado 
por considena-oión a1 da persona :con quien se tra.nsige. 

"Si se •cree pues tra.nsigi-r con u·na pe·rsona, y se tmnsige con 
otm, p odrá resdndi•rse :loa• transa·oción. 

"De ·la. mis'ma ma•nera. si ·se :tra•nsige con el poseedor aparente 
de un derecho, no puede -olegarse esta transacción contra la per
sona. a quien verdaderalmente- compete· eil derecho". 

Artículo 2480. ":El enror ace•rca de 11-a- identidad' del obje·to w
bre que se quiere tr-ansi·g•ir, anu1la •la• tram;a•cción". 

Artículo 2481. "51 error ·de cálcU:Io no anula •la t-ransacción, 
sólo da. derecho a que se rectifique el cálleu'lo". 

A•ría•liz•a.remos separ-adamente es.tos i'res preceptos .lega-les. 
Ail expresar el i•nds'o primero del artícu·lo 2479 que ·la transac

ción se presu·me hacerse "intuitu pe-rsonae" es 1lógi.ca. ,J.a •condl•usión 
presentada en el segundo inciso, o sea que •es rescindible aquello 
cuando hu habido error en la persona con �O· cua•l se transige. El 
úl-timo inciso ·conrtemplo eil caso en que s'e •tmnsige con el poseedor • 
aparente -de. •un derecho pam establecer que ·la tranSO'cción no 
puede perj·udica•r a 1la• persona •o quien verdader-amente compete 
el dierecho, lla. ou'Oil, n•aturallment-e, podrá ejencer1lo sin que su-rta 
efecto j·urídico allguno la. tro'nsoccián hecho sin t·enerla o ell·a en 
cuento, ya . que esta:ría por este motivo ·desqu•idada. •sin base all
gu·na de susten!J"arción, por �o mismo que es un a•oto que la •ley pre
svme hacerse en cons·ideradón a b persona (inlf'uit•u personae). 

E·l artículo 2.480 se refiere a·l error "in corpore", o sea aquel 
que reme sobre "1la, identida·d del ·objeto sobre que se qu-iere tran
sigir". Esto de acuerdo con •los principios generailes que regu·la.; 
est-a especie de error, dando 1luga1r -o una nu-lidad relativa e·n onues
rro derecho. •Ejemplo: Pedro y Juon tienen la in1ención de tmnsi
gif sobre 'los derechos que puedan tener en dete.tmina-do edificio. 



El error de hecho en Colombia 27 

Pero en tonto que Pedro cree transig·ir sobre e1 edificio A, Juan 
oree que Jo hace sobre· el edifido B, y por consli·g·uiente a•l no ha
ber a·ouerdo en tomo o !l·a· · iden�ido•d de•l obje�o podrá a•nu·lorse· es
ta tramooción debido o il·o• mediación die ton grave enor. 

Por último, el ·artículo 248 J enseño· que el error de cá lculo no 

es motivo suficiente paro onu•lor lo· transacción, dando únioomente 
margen para que se rectif ique aquél. 'Es fSte un error de los lla
mados por ilos juristas olásicos fronceses, 1i•ndife-rerlte, de acuerdo 
con la clasifiwción tripartita de·! error, no dando lugar a 1la anu
lación de •la transacción, sino sólamente a ·la enmienda: del cálcuio 
•hecho erradamente. fl Código Fra-ncés en su artículo 2058 está a
corde con' el n'ue�tro acerca' die este punto. 

Pam· terminar este somero e�udio sobre las ·disposiciones del 
Cód'i·go Civil Colombiano que se mJ.aciona·n •Con el error de he
cho, en sus diversas especies, diremos como ·conolusión que nuestro 
esta.f>uto civi4 fue sabio a:l ·dm nonmas genero1les •acerca• del err:;t· 
en los o-rtk:u.los 1510, 1511, 1512 y 1524, no omitiendo nado esen
cid a,J respeoto. En otros ·arHcu·los, como •lo vimos yo, trata de ccl
sos no •susceptibil•es de ser induídos dentro de lo mg •la genero:!. 
Olaro está· que •adole·cerá de •l·eves deHci·encias e impropiedades 
que son ex·ousables ·dada la gr-a·ndezo y vDilor juddico inobjetob�o 
·de aqueil•la obra. 


